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b) Fotocopia, debidamente compulsada, del titulo de Inge
niero técnico, Diplomado Universitario. Arquitecto técnico, for
mación Profesional de tercer grado o equivalente, o certificación de
haber superado tres cursos completos de Licenciatura Universi~
taria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido ¡eparado
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas según el modelo que ~ura como anexo U.

d) Certificado Médico Oficial acreditativo de no jll!decer
enfermedad ni defecto flSico que imposibilite para el servIcio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe·
rio de Trabajo y Seguridad Social que acrediten tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria. •

8.S Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueha admisible en derecbo.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente, las condiciones y
clem.s .requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar cenificaci6n del Ministerio u QIxa
nismo del '1ue dependieren para acreditar su condición de aquellas
circunstanClBS que obren en su hoja de servicios.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de 160 requisitos señalados en la
hase 2, no podrán ser nombrados funCIonarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin petjuicio de la responsabih·
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad procederá al nombramiento como
funcionarios de C&ITeJ;ll de los interesados, delerminando el plazo
para la toma de posesión mediante resolución del Rector, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

9. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta Y de las actuaciones del Tribunal t>odrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estab1écidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madrid, S de mayo de 1986.-E1 Rector, Amador Sehuller Pérez.

ANEXO 1

Proarama por .....pos de materias

1. Biblioteconomía y documentación

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
bibliotecas. .

2 Bibliotecas' nacionales. Concepto y función.
3, Bibliotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias en

España.
S. Bibliotecas especializadas y los Centros de Documentación.
6. La biblioteca universitaria de la Complutense.
7. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conservación

de materiales bibliotecanos.
8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros

de Documentación.
9. Proceso técnico de los fondos en las bibliotecas y en los

Centros de Documentación.
10. Los catálogos. ConteP.to, clases y fines.
11. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

La CDU.
12. Servicios a los lectores: Información bibliográfica, difusión

selectiva de la información y la formación de usuarios.
13. Servicios a los lectores: Préstamo y extensión bibliotecaria.
14. Cooperación bibliotecaria.
IS. Automatización de bibliotecas y Centros de Documenta

ción. Las hases de datos.

U. Bib/iograJUl, archivistica. museologia

. 1. Definición y objetivos de la bibliogratia. Evolución histó
nca y estado actual.

2. Bibliogratia de bibliografl&S. Bibliografias generales y espe
cializadas.

3. Bibliogratias nacionales. Bibliografia española.
4. Bibliograflas de publicaciones periódicas y de publicaciones

oficiales.

5. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálogos
coICCÚvos.

6. Concepto y función del archivo. Clases de archivos.
7. Inslalaci6n de archivos. Conservación y restauración de los

documentos.
8. Concepto y valor de los documentos. Clasificación y

ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Guías, indices. registros,

inventarios y catálogos.
10. Principales archivos españoles.
11. Concepto y función del Museo.
12. Clasificación de los Museos.
13. Instalación y organización de los Museos: Registros.

inventarios y catálogos.
14. Principales Museos españoles.
1S. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.

IU. Ifistoria del libro y de las bib/iolecas.
Organización administrativa

1. El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difilSión de la imprenta.
4. El libro y las bibliotecas en el ~o XVI.
5. El libro y las bibliotecas en los si¡los XVII y XVIU.
ó. El libro y las bibliotecas en el si¡lo XIX.
7. El libro y las bihliotecas en el siglo XX.
8. La ilustración del libro: Evolución histórica.
9. La encuadernación: Evolución histórica.
10. La industria editorial y el comercio librero en la actua·

lidad.
11. Problemas históricos de las bibliotecas y la lectura en

España.
12. La Constitución española. .
13. La organización territorial del Estado español. Las Comu

nidades Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes y derechos. .•
I S. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación al libro.

Bibliotecas. Patrimonio Artistico, Archivos y Museos.
17. La Universidad Complutense de Madrid. Sus Estatutos.
18. La organización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de ías bibliotecas y Centros de Documentación.
20. La organización administrativa de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos: Aspectos

lega~i~ Legislación sobre el Patrimonio Artístico, bibliográfico y
documenta[

ANEXO 11

conDdo~iCilio"en:=:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número , declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funClonano
de _ ..
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1986.

26262 RESOLUCION de S de mayo de 1986, de la Universi
dad Complutense de Madrid, por la que se convocan
pruebas selectivas para ocupar. por el sistema de
integración, 71 plazas de la Escala de Ayudantes de
Archivos, Bibliolecas y Museos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad Complutense de Madrid, aprobados por Real Decreto
861/1985, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de II de
junio), y con el fin de atender las necesidades del personal de
ArchIVOs, Bibliotecas Y Museos, • . .

Este Rectorado, en uso de las competenaas 9ue ,le .estan
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Umversttana, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma, así COffi,? de. los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectIVas
para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos de la Universidad Complutense de Madrid con sujeción
a las siguientes
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Bues de convocatoria

1. NOmuls generales

l.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir 71 plazas para
la Escala de Ayudantes de An:bivos, Bibliotecas y Museos de la
Universidad Complutense de Madrid, por el sistema de integración
prevista en el artículo 122.1 de los Estatutos de la misma y Acuerdo
de su Junta de Gobierno, de fedla 14 de marzo de 1986.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias generales
de acceso libre y de intesraeión a la Escala de Ayudantes de
Archívos, Bibliotecas y Museos asciende a 89.

J.3 La rea1ización de estas pruebas selectivas se lIiustart a lo
establecido en la Ley J0/1984, de 2 de qosto, en el Real Decreto
222311984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administra·
ción del Estado, Estatuto de ia propia Universidad y a las normas
contenidas en esta Resolución.

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes será por el
sistema de concurso oposiciÓIL

1.S En' la fase de concurso se valorará conforme a la base 7.1
los servicios efectivos prestados como funcionarios de carrera de la
Escala de Auxiliares de An:bivos, Bibliotecas y Museos de los
Organismos Autónomos del Ministerio de Educación y Ciencia,
qwenes a la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» estén o bayaa estado destinados en la
Universidad Complutense de Madrid.

1.6 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican:

1.6.1 Primer ejercicio: Desarrollo por escrito, durante un
tiempo máximo de dos horu, de un test de lOO JlrellUnlas con
respuestas alternativas de loa 1IeS ¡rupos de materias que inte¡ran
el programa que fi¡ura como anexo I de esta ResolUCiÓn.

1.6.2 Segundo ejercicio: Constará de dos fases:
Fase primera.-Redacción de los asientos bibliográficos de

cuatro impresos modernos, dos de los cuales deberán ser obligato
riamente en castellano, uno en i.n&lés y otro en ftands.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación, de acuerdo con las vigentes~ de
Catalogación» (Madrid: Dirección General del Libro y Bibliotecas,
1985).

b) Encabezamientos de materias que se redactarán libremente
o ajustándose a alguna de laa lisias de encabezamientos existentes.

c) COU: Los opositores podrán utilizar las Reglas de Catalo
gación, las ISBO, la Tablas de la COU y las lisias de Encabeza·
mientos de materias existentes. También podrán utilizar dicciona·
rios de las lenguas en Que estén escritas las obras sobre las que van
a trabajar.

Fase Segunda.-Redacción de la ficha catalográfica de un docu·
mento y de un exoediente de los siglos XVIII a XX. Los opositores
trabajarán sobre fotocopias, pudiendo consultar los originales en la
Mesa del Tribunal.

Para la reaJización de este segundo ejercicio los aspirantes
dispondráo de un máximo de cuatro horas.

1.6.3 Tercer ejercicio voluntario y de mérito: Consistirá en la
traducción directa, sin d.icci.onario, de uno o varios textos propues
tos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versaré este ejercicio serán francés o
inglés.

1. 7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.7.1 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el
mes de octubre. La fecha, la hora y el lugar del mismo se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» Y optativamente en el de la
Comunidad Autónoma por resolución del Rectorado en que se
aprueben y publiquen las listas de excluidos.

1.7.2 Fase de concurso: La valoración de los méritos babrá de
tenninarse al menos cuarenta y ocho horas antes de la realización
del primer ejercicio de la oposición.

1.8 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicioa de los aspirantes minusválidos de
forma que 80cen de igualdad de oportunidades con los demás
panicipantes. ;"

1.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para ..raotizar que los ejercicios de la fase de oposiCiÓn sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utílizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisiros de los alndidaJos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selccú
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español.
B) Tener cumplidos dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
C) Estar en ~ón del título de Inseniero Técnico, Diplo

mado Universitano, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
tercer ¡¡rada o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fceba
en que termine el plazo de presentación de solicitudes. De
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se consíderaequivalente al título
de Diplomado Universitario el haber superado 1IeS cursos comple
tos de Licenciatura.

O) No padecer enfermedad o defecto lisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. .

E) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
ballarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme. .

2.2 Además de los requisitos anteriores, quienes concurran a
estas plazas deberán ser funcionarios de la Escala de Auxiliares de
An:hivos, Bibliotecas y Museos de Or¡anismos autónomos del
Ministerio de Educación y Ciencia, tener destino O baber tenido
destino en propiedad en la Universidad Complutense y no prestar
servicios en otras Universidades.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar (l8rlC en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo nonstar en la lDstancia que les será facilitada
sratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en laa
Comunidades Aotónomas, en las oficinas de Correos O en la Caia
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de la Administración Pública y en
el Re¡istro General del Rectorado de la Universidad Complutense.

Los aspirantes deberán unir a su instancia certificación de la
Sección de Personal correspondiente en la que se haga constar su
situación administrativa al día de publicación-de esta convocatoria.

3.2 En el recuadro referente a «Forma de acceso» los as~
tes deberán señalar el sistema por el qu~ desean parltcipar,
correspondiendo a esta convocatoria el sistema de integración.

3.3 En elrecuadro referente a «Servicios efectivos prestados»,
éstos deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en la Escala
indicada en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.4 En el recuadro refernte a «Datos a consignar Al», se hará
constar los idiomas: Francés o inglés, o ambos, de los que, en su
caso, quieran examinarse en el tercer ejercicio.

3.S Las solicitudes se diri¡irán al maanffico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad Complutense, en el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.6 La presentación de solicitudes podrá bacerse en el Registro
General de ia Universidad Complutense, o en la forma establécida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.7 Los derechos' de examen serán de 2.000 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número oo5218deסס062660 la
Entidad elija de AhoQ'OS y Monte de Piedad de Madrid, a nombre
de Universidad Complutense de Madrid. Derechos de examen
oposiciones.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad bancaria o
elija de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta corriente indicada.

4.. Admisión de candidaJos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobado el J!'!SO de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, la Resolución por la que se aprueba la lista de
admitid,!s y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de
los candidatos, número del documento nacional de Identidad, asi
como ia causa de no admisión en la relación de excluidos. En la
citada Resoloción deberá recogerse asimismo el lugar y la fceba de
celebración de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en'cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez dlaa para subsanacióo de errores.

•
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4.3 Los aspirantes excluidos podrtn interponer recurso de
reposición. en el plazo de un mes. a partir de la publicación de la
lista de excluidos en el «Boletin Oficial del Estado» ante e!
Rectorado de la Universidad Complutense.

S. Tribu1llÚ calificador

S.I El Tribunal calificador estará constituido por los siguien.
tes miembros:

Titulares
Presidente: Don MÍi\lel An¡el Ladero Quesada, del Cuerpo de

Catedráticos de la UOlversidad Complutense. Vicerrector de la
misma, en representación del Rector.

Vocales:

1. Don Antonio de Juan Abad, del Cu~ Especial Técnico
de Censores, Letrados y Contables del Tnbllna! de Cuentas,
Gerente General de la Universidad Complutense de Madrid, en
representación de la misma.

2. Don Fernando HWIrte Mort6n. del Cuerpo Facultativo de
Arcbjveros, Bibliotecarios y Arque6Josos, como representante de la
Universidad Com¡>lutense. .

3. Don FranCISCO Javier de Jor¡e García-Reyes, del Cuerpo de
Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, en representación de
la Universidad Complutense de Madrid. Este último Vocal actuará
como Secretario.

4. Doña Isabel GllÍjarro Atienza, perteneciente a! Cuerpo
General de Gestión de la Administración Civil del Estado. en
representación de la Dirección Genetal de la Función Pública.

S. Don Fernando Hipólito Lancha, de la Escala Técnica de
Gestión de Organismos autónomos, Gerente de la Universidad
Politécnica de Madrid, en representación de la Secretaria de Estado
de Universidades ~ Investigación.

Suplentes

Presidente: Don José Sim6n Diaz, del Cuerpo de Catedráticos
de la Universidad Complutense de Madrid, por delegación del
Rector.

Vocales:
1. Don Juan Vivancos Gallego. del Cuerpo Superior de

Administradores Civiles del Estado, en representación de la Uni
versidad.

2. Doña Cecilia Fernández Fernández. del Cuerpo Facultativo
de Archiveros y Bibliotecarios, en representación de la Universi
dad.

3. Doña Asunción Gutiémz de Soto. del Cuerpo de Ayudan·
tes de Archivos. Bibliotecas y Museos. en representación de la
Universidad Complutense. Este último Vocal actuará como Secre
tario.

4. Doña Carmen de Mena Benavente, perteneciente al Cuerpo
General de Gestión de la Administración Civil del Estado. en
representación de la Dirección General de la Función Pública.

S. Don Francisco Vicente Sanchis García, de la Escala Técnica
de Gestión de Organismos autónomos. Gerente general de la
Universidad Naciona! de Educación a Distancia, en representación
de la Secretaria de Estado de Universidades e InvesllpCión.

En caso de empate: el Presidente tendrá voto de calidad.

5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actllaf sin la
asistencia al menos de tres de sus miembros.

S.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir. notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo Osi hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a Cuerpo o Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos,
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrtn recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias prevista en e!
párrafo anterior. '
, 5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribulla! tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Complutense.

6. Desarrollo de los 'ejercicios

6.1 En ella!quier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2' El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por e! primero de la letra «1.1». de conformidad con el
sorteo celebrado para pruehas selectivas durante el presente año de
1986. y lo estaulecido en la Resolución del Rector que será

publicada en el «Boletln Oficial del Estado». junto con la lista de
exclllÍdos y referencia de admitido..

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente jllStificados y libre·
mente apreciados por e! Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del~c::'imi""to selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que de los aspirantes carece de
los reqllÍsitos necesarios para participar en la convocatoria, lo
comuOlcará al Rector de la Univenidad, el clla! deberá dar cuenta
a Jos órpnos competentes de las inexactitudes o falsedad.. en que
hubieran podido incurrir ins aspirantes, a Jos efectos prooedentes.

7. CaJifU:ación tk los ejercicios

7.1 En la fase de concurso se valorará hasta un máximo de
ocho puntos los servicios efectivos prestados hasta e! dIa que
termine el plazo de presentación de soficitlldes, asignándose a cada
mes 0.10 puntos hasta el limite máximo expuesto. Los servicios a
valorar lo serán en la Escala de AwúIiares de Archivos. Bibliotecas
y Museos del Ministerio de Educaci6n Y Ciencia.

Asimismo se valorará: . ,

Tres puntos a JoS limcionarios en activo de la citada Escala con
destino en la Universidad Complutense de Madrid el dIa en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Un punto a los limcionarios en activo de la citada escala sin
destino en la Universidad Complutense.

7.2 Fase de oposición:
7.2.1 El primer ejercicio se calificará de cero a 10 puntos.

siendo necesario para aprobar obtener, a>mo mínimo, cinco
puntos. .

7.2.2 El segundo ejercicio se calificará de cero a 10 puntos.
cada una de las fases. Para aprobar será necesario obtener 10
puntos. sin baber obtenido cero en ninguna de ellas.

7.2.3 El tercer ejercicio. de~ voluntario. se calificará de
cero a dos puntos por cada idioma.

7.3 La calificación filla! de las pruehas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
fase de oposición más la fase de concurso. En caso de empate. el
orden se establecerá atendiendo a la mayor edad de los aspuantes.

8. Lista de aprobados. presentación de documemos
y nombramiento de jJuwionarios

8.1 Al finalizar los c:iercicio. el Tribunal hará público en los
IIlgllreS de examen la lista de aspirantes aprobados en cada
ejercicio, así como en el tablón de anuncios del Rectorado de la
Universidad Complutense.

8.2 La lista de aprobados del seaundo ejercicio, no podrá
superar el número de plazas convocadas, siendo nula de pleno
derecho cua!qllÍer actuación en sentido contrario. de acuerdo con
lo establecido en e! articulo 18 de la Ley 30/1984.

8.3 La puntuación total se obtendrá de la suma de puntos
obtenidos en la fase de concurso y la de oposición.

8.4 Finalizadas las pruehas selec:tivas, el Tribunal hará pública
la relación definitiva de aprobados, por orden de puntuación.
Dicba relación será elevada al Rectorado de la Universidad
Complutense con prupuesta de nombramiento de limcionarios.

8.S En el plazo de veinte días naturales, contados a partir de
la publicación en el Rectorado de la Universidad Complutense de
la relación de aprobados a que se refiere la base anterior. los
aspirantes que figuren en la misma deberán presentar en la Sección
de Personal correspondiente ins siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia, debidamente compoJsada, del titulo de In¡e

niero técnico, Diplomado universitario, Arquitecto técnico. Forma
ción Profesional de ternera grado o eqIlÍvalente, o certificación de
haber superado tres cursos completos de Licenciatura universitaria.

e) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado
del servicio mediante expedíen~n~~Elinariode ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse' . 'tado para el ejercicio de
limciones p~cas, según e! modelo que figura como anexo n a esta
convocatona.

d) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio. Los
aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con
mmllSva1Jas deberán presentar certificación de los órganos ~mpe
tentes de! Ministerio de Trabajo y Seguridad SOcial que aeredite tal
condición. e igIlalmente deberán ~tar certificación de los
citados órganos o de la AdministracIón Sanitaria acreditativa de la
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compatibilidad con el desempeño de tareas Y funciones que
corresponden a las plazas objete de esta convocatoria.

e) Certificación expedida por los Servicios de Personal corres
pondientes acreditativa de los servicios prestados como funciona·
rios de carrera en la Escala de Auxiliares de Archivos, Bibliotecas
y Museos de Organismos autónomos del Ministerio de Educación
y Ciencia, asl como certificación de la prestación de servicios en la
Universidad ComplUtense. En e! caso de los aspirantea que ba~an
obtenido puntuaetón en la &ae de concurao. dicba eenificación
deberá contener mención _ de anti¡Qedad en e! día de
terminación del p1azo de presentación de solicitudes para participar
en estas pruebas, así como la situación administrativa en el día de
publicacIón de esta convocatoria en e! «IloIetIn Ofk:ial del EstadoJo.

8.6 Quienes dentro del piazo fijado. Ysalvo los casos de fuena
mayor. no presentaran la doCumentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de uno de los I'C<l.UÍlÍtos señalados en la
base 2. no POdrán ser nombrados funClonarioa de cartml '1
quedarán anuladaa sus actuaciones, sin petjuicio de la responsabili.
dad en que hubieren incurrido por fa1sCd8d en la solicitud inicial.

8.1 Tranacurrido e! llIazo de presentación de documentos, e!
Rector de la Universidad procederá al nombramiento como
funcionarios de cartml de los interesados, determinando el plazo
para la toma de~ónmediante Resolución, que se publicará en
el «Boletin Ofk:ial del EstadoJo. ' .

9. Norma final

La convocatoria y sus beaei' y cuantos actos administrativos se
deriven de ~ y de las actuaciones del Tribunal POdrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establécidos en la Ley de Proc:editniento Administrativo. "..

, Madrid, Sde mayO de 1986.-E1 Rector. Amador Schuller Pmz.

ANEXO 1
Praara- ,. _ de -.Jaa

L. 1I1b1iour:oMmfa']lliocJunenIIIciólt

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
bibliotecas. ' " ..

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función. '.
3. Bibliotecas públicas. Concepto y función. • '
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitariu en

España. " '
S. Bibliotecas especi.!i7l!das y loa Centros de Documentacióo.
6. La biblioteca universitaria de la Complutense.
1. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conservación

de materiales biblioteeat1Ol.
8. Selección y adquisición en las bibliotecas Yen los Centros

de Documentacióo.
9. Ptoceso t6Cltico de los fondos en las bibliotecas y en los

Centros de Documentacióo.
lO. Loa catálogos. Con""'!O, clases y. fines. '
11. La clasific8ción. CIUlíicaciones sistemáticas y alfabéticas:

LaCDU.
12. Servicios a los lectores: Información bibliosráfica, difusión

seleC1iva de la información y la formación de usuarios.
13. Servicioa a los lectores: Ptéstamo y extensión bibliotecaria.
14. Cooperación bibliotecaria.
1S. Automatización de bibliotecas YCentros de Documenta..

ción. Las basca de datos.

IL, Biblia"., archivíSlica, museologia

. Definición y objetivos de la bibliQlralla. Evolución bistó-
rica y estado actuaL '

2. Biblioarafia de biblioarafias. Biblioarafias generales y _
cializadas. '

3. Biblioarafias nacionales. BibliosndJa espai\ola.
4. Bibliografias de publicaciones periódicas y de publicaciones

oficiales.
S. Loa catlllosoa de las pandas bibliotecas. Los catálosoa

colectivos.
6. Concepto y función del archivo. Clases de archivos.
1. Instalación de archivos. Conservación y restauración de los

documentos.
8. Concepto y valor' de loa documentos. Clasificación y

ordenación.
9. Instrumentos de descripción: Gulas, lndices, registros,

inventarios y catáloaos. .
10. Principales archivos españoles.
11. Concepto y funcl6n del Musco.,

12. Clasificación de los Museos.
13. Instalación y orpnización de los Museos: Resistros.

inventarios y catálogos.
14. Principales Museos españoles.
IS. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.

III. Historia del libro y de Úl3 bibliotecas.
OrganizacWn administrativa

1. El libro y las bibliotecas en la anti&üedad.
2. El libro Ylas bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las bibliotecas en e! ~o XVI.
S. El libtn Ylas bibliotecas en loa sislos XVII y XVIII.
6. El libro Y las bibliotecas en e! sisIo XIX.
1. El libro y las bibliotecas en el si&lo XX. ' '
8. La ilustración del libro: Evolución histórica.
9. La encuadernación: Evolución histórica.
10. La industria editorial y e! cometcio I}brero en la actuali·

dad;
11. Problemas históricos :de las bibliotécas y la lectura en

España.
12. La Constitución espai\ola.
13. La orpnización territorial del Estado español Las Comu-

nidades Autónomas. . . . t t

14. El funcionario público. Conceptct y clases. Situaciones,
deberes y derechos. ' '

IS. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las Universidades.
, 16., El Ministerio de Cultura. Su estructura en telación al bllro.

Bibliotecas. Patrimonio Artístico. Archivos y Museos. "
17. La Universidad Complutenae de Madrid. Sus Estatutos.
18. La o!JPización bibliotecaria de España en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en e! campo

de las bibliotecas y Centros de Documentación.
20. La Ol¡lItlÍ7lIl:Íón administrativa de loa archivos españoles.
21. El aa:eso a la documentación en los archivos: Aspectos

legales. .., ' ,> ,

22. l.eIis\ación sobre el Patrimonio Artístico. biblilJl[áfico y
documentaL ,>

ANEXan
000. ..

con domicilio en : .
'1 <!<>cumento ,nacional de identidad número declara
bl\io juramento o promete. a efectos de ser nombrado funcionario
de.....•..•_.~...:..•_.~_._~ ...•..••.._. ._._=.. __ __ _.._ .
que no ha sido separado del~ de '!Ínguna de las A!Jmi.nistra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el e¡eretClO de
funciones públicas., > •

En a de de 1986.

26263 RESOLUCION de2J de septiembre de 1986, de la
Universidad de Oviedil, por la qw se eleva a definitiva
la lista provisional. con co"ección de .erro~ d~ !a
misma]l modlflCllCión de lafecha del pnmer eJercICIO.

.:" de las oposicione.s de promoción Interna y acceso libre
de la Escala Auxiliar de 6SI4 Universidad.

Aprobada por Resolución de 19 de a¡osto de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estad"" de 3 de septiembre) la lista provisional de
admitidos y excluidos y. an~ciada la fechJ!,. hora y lugar de
celebración del primer ejerctclo de las OpclSlClones a la Escala
Auxiliar de esta Universidad, ,

Este Rectorado ha resuelto: . '

I'ritnao.-Modificar la fecha de celebración de! primer ejercicio
(opositora del tomo libre), que lendrt lugar e! día 18 de octubre
del actuaL a las nueve horas, CI1la ~acultad ~ Ciencias Económi·
cas y Em¡>resariales de esta Umvemdad (avenida de El Cristo. sm
número. Oviedo). ',',

Se¡undo.-EIevar la citada lista ,defini\Íva, con las modificacio
nes y correcciones si¡uientes:

> ,Turno de PrOmoción interna

Se incluye a:
Rodríguez Samani...,. AlfonlÓ An&ei.oNI 11.86I.SS4, que

babia sido incluido por error en e! turno libre. '


